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RESOLUCIÓN DEFINITIVA 2 DE ABRIL DE 2024 POR LA QUE SE RESUELVE EL 

CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN GRADO 

(DIPLOMADOS; INGENIERIOS TÉCNICOS; ARQUITECTOS TÉCNICOS; 

GRADUADOS), CON CARGO AL PROYECTO IMP/00019, CONVOCADA POR 

RESOLUCIÓN DE 13 DE FEBRERO DE 2024 

 
Valorados los méritos de los participantes en el concurso público, convocado por 

resolución 13 de Febrero de 2024, a una plaza de GRADO (DIPLOMADOS; INGENIERIOS 

TÉCNICOS; ARQUITECTOS TÉCNICOS; GRADUADOS), con cargo al proyecto 

IMP/00019, esta Comisión de Evaluación, por acuerdo unánime, propone que se resuelva el 

concurso en los siguientes términos: 
 

Apellidos y Nombre Puntuación Plaza Ofertada 

 

HURTADO DE MENDOZA 

GARCÍA DE LA-CHICA, LUCÍA 

 

 

71.25 

 

 

CI-24-013 

 

 

Candidatos en reserva: 
 

Orden Apellidos y Nombre Puntuación 

 

1 

 

 

Vallejo Palma, German 

 

 

62.65 

 

 

2 

 

 

Muñoz Morales, Ana María 

 

 

59.39 

 

 

3 

 

 

Garrido Muñoz, Fernando 

 

 

52.83 

 

 

4 

 

 

Jiménez Ulloa, Rodrigo 

 

 

47.98 

 

 

5 

 

 

González Galán, Alba Mei 
 

 

30.39 

 

 

6 

 

 

KHANAFER GALIANO, SAMER 

 

 

27.61 

 

 

7 

 

 

García-Junco Alcalá, Jesús 

 

 

26.01 

 

 

8 

 

 

GENTILE, Adriana Mariel 
 

 

24.9 

 

 

9 

 

 

de la Fuente, Pablo 

 

 

22.42 
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10 

 

 

Herraiz Vilela, Marina 

 

 

19.94 

 

 

11 

 

 

Gómez Duarte, Ana 

 

 

18.75 

 

 

12 

 

 

Aakaou, Aboubakr 
 

 

17.87 

 
 

 

 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, los interesados, podrán 

interponer recurso potestativo de reposición, ante el Sr. Rector Magnífico de la Universidad 

de Málaga, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su publicación o ser impugnada 

directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 

en los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Málaga. Si bien no se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 

la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Málaga, a 2 de Abril de 2024 

 
EL RECTOR  

P.D.F. EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA 

(Resolución de 17 de enero de 2024, de la Universidad de Málaga)  
  

  

  

  
  
  

  

Fdo.: Antonio J. Morales Siles 


		2024-04-02T08:40:58+0200
	MORALES SILES ANTONIO JOSE - DNI 25580870V




